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Miscúit titile dtilci, m 
ODA. 

«I. AMANTE DÍSCONFIADO. 

/ l e g r e y pTan«entero 
.Jpustoso y complacido, 

La vida sin pesares 
Pasaba jo tranquilo. 

Y en medio de mis gustos 
Me asalta de improviso, 
U n mal A que no encuentro 
Antidoto, ni alivio. 

¡ Amor es quien me mata ! 
}, A m o r e s mi mar t i r i o ! 
Y amor es quien me tiene 
En penas sumergido. 

El amor inhumano 
Ale rinde S su íitractivo, 
Y no presta á mis ansias 
E l m s i pequeño asilo. 

¡Quantas serán mis pena* 
Si á hablar me determino> 
Y el corazón de Doris 
Encuentro endurecido! 

; Qual viviera yo ¡o c ie lo i j 
Si nunca hubiera visto 
El celestial encanto 
De su rostro divino! 

¡ O h ! jamas en mi pech# 
Pasión hubiera habido, 
Ni el néctar delicioso 
Probara del cariño. 

Pues antes muy gustoso 
Sin penas ni mar t i r ios , 
La vida sin pesares 
Pasaba yo tranquilo» 

A. L. de T. 

E D Ü C A C I 9 W P O L Í T I C A . 

Señores editores: La libertad de imprenta lia producido tan
tos escritorss públicos quantos diariamente vemos salir con su» 
producciones; unos reformando las costumbres, otros lu-.blando so-
bre política, y casi todos manifestando sus buenos deseos de la fe
licidad común. Ewta, aunque nunca puede lograrse en el grado 
t p c cada individuo la desea, á lo menos si se ponen algi'no» 
nu-dios, gozaríamos de mas tranquilidad: yo adapto el articule ca
torce "del bando gubernativo que dice á la l eña : „ Descoso de 
•oiitribmr al auxilio* de- ios padres indigentes para la educación 
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de sus hijos, que no pueden atender por falta de proporciones, 
manteniéndolos sin inclinarlos á algún ejercicio honesto, d e q u e 
resaltan «nos hombres inútiles, y perjudiciales á la repüblica , 
prevengo, que todos los muchachos, asi negros, mulatos, como 
blancos, que cumplidos los diez años, no tengan oficio 6 apli
cación conveniente, Se entreguen á algún maestro de su calidad 
en aignn arte' útil, para que se la enseñen, y los eduquen, con-
f'irmalidad de decreto judicial, ó escritura, y termino cerrespon-' 
diente; á cuyo "fin los comisarios y ministros de justicia, rae 
darán cuenta, ó á los señores alcaldes, de los. ,que hallen dignos 
de aplicarse como va ordenado, procediendo con desvelo en su 
indagación para el remedio, pues siendo omisos se les aplicará 
la pena de ocho ducados, arrestándose por segunda vez, con 
privación de oficio en la t e rce ra" 

El cumplimiento de esta'.sabia disposición, quebrantada im
punemente por los que deben observarla, ciertamente seria el prin
cipio de la reforma,-tan deseada. Practicándose lo dispuesto, ve
ríamos florecer la agricultura, comercio, y artes, y desterrado el 
ociou, y la "vagancia, tan perjudicial al espado* Na'cla «nporta 'que 
se hable de reforma, y se establezcan leyes prra lograrla, si Ion 
encargados de su execucion no velan en su- cumplimiento. Yó 
veo á los comisarios de barrio exigir inumerables multas por de-
Utos'que no merecen la pena, y también observo su inacción -en sus 
principales : encargos. Veo tropas de muchachos por la calle ju-

.gando y perjudicando á los vecinos, y al paso que van creciendo, 
se aumentan sus vicios, propios de su mala educación,.y ningún 
ejercicio. Cúmplase lo dispuesto por la real cédula de dos de 
agostó de, 1F81 que destina á los nobles, vagos y mal entrete
nidos al (Servicio de las armas, y 1» dispuesto en el artículo 
citaáo del bando guvernativo, y veremos restablecerse el •orden 
interrumpido por la impunidad de los delincuentes. 

Si Vds., Sres. editores, tienen.por. ••conveniente recordar., al 
',y¡ público estas tan, sabias como útiles disposiciones, insertándola* 

en su Correa, 16 apreciará 'mucho su apasionado 

A. de P. S. 

» ', P IKTUBA TRÓKICA DEL CATtACTER DE UNA BUENA ESPOSA. 

Una bueña esposa, es aquella que considera í' su-marido co
mo á un vil esclavo de sus placeres, y que rara vez se inte-

•... resa por él, excepto quando quiere pedirle un favor, ó cosa serse. 
é jante. .El la sigue sus propias inclinaciones ¡ 'desprecia el amor 

conyugal; se ríe de, la docilidad de su marido, guardando su 
dote como ti dragón en el jardín de las Hesperides; y si su buen 
hombre es bastante advertido para -quexar.se .de que ello, no le 
ama, entonces losipucheros y las ligrimas están listas para satis
face:' su justas reconvenciones . con los jJnimrsos y engañadores 
tratamientos de mi querido—mi vida—mi tónsuelo Ecc;. todos pro
ducidos con unos -acentos tan tiernos y penetrantes, que seria ne-
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/ í % i' un monstruo de insensibilidad para no rendirse á &tf$. 

Quando los cuidados del mundo acometen al eí>poso, y el peso 
de la calamidad lo- agóvia» ella al- momento lo acusa de frío, in* 

.sensible.,- desamorado.... y con su importunidad le da una angus
tia mordaz, conque en lugar de consolarle, participando de sus 

.infortunios, le atormenta mas y mas el corazón. Si ella oye que 
• le calumnian, furiosamente lo sufre, sin conlradccii, y si alguno 
lo -injuria, lejos de resentirse, dá muestras de placer contratando 
amistad . con la persona que habla mal de su marido. 

U-na esposa buena, no coadyuburá con sus ri'ñon'cnes al ade
lantamiento de los negocios de su espeso; pues al contrario siem-

.pre deber! mostrar la mas soberana indiferencia á sus felicida-
• des ó succesos-—Si este prospera en el mundo, lo arruinará con 

.sus caprichos extravagantes, y si por el contrarío se atrasa, lejos, 
,dc .suavizar sus infortunios, le añixe, le insulta con reconvencio-
,nes de mala •«¡oiulucta y se retira de ¿l todo quanto puede. En 
.una palabra, ella se maneja como si se hubiera casado para ator-
.mentar al infeliz, marido, sobre quien se cree tener un poder iu-
.questionflfolf. Si al pohre hombre se le mete en la cabeza, que 
J a conducta moral de su esposa no ha sido la mas reconmenda» 

• ble, ella con la mus grande elocuencia justifica su inmaculada 
.inocencia, y í pesar de quanto reserve en su interior, le conven-
jeera;, ó al menos se esfuerza en persuadirle que nuncft an¡ó ,-á 
.otro que á &.-—Habla baxo todo el día, para gritar á la noche; 
Y el que era su querido, su dueño por la mañana, és á la hora 

.tic . cenar, un monstruo, un bruto, un hombre insoportable. Jumas 
tiene confianza de su esposo. Reserva con astucia el nombre y 
quanto tenga relación con aquel á quien realmente ama. Apesar 

.de'to«!o, algunas veces declara que su esposo es un buen hombre, 
pero agregándole á su -carácter tantas excepciones degradantes, 

.que desvanece mas de la mitad.de su virtud. En conclusión, ella 
,«s pródiga en la prosperidad, una furia en el infortunio y la mas 
grande enemiga, de la paz y- felicidad domestica. 

I Tr3i. d; LaJ/s Museum ] 

N O T A . 

El impresor D . Pedro Nolasco Palmer,, se resistió á ¡mpri-
..iriir la' siguiente advertencia por prudentes consideraciones, que nos 
obligaron ,í hacer nuestro recurso al Exorno. ,Sr. Vice-Patrono. 
Este finí el motivo de que, á pesar de la prontitud con que hemos 
sido oídos y despachados, 'se detuviese este número que debió ha
ber salido ayer;, lo que advertimos á los SS. subscriptores para 
«u satisfacción. 

.. ATJVRlí-r E N G ^ l A O . e s SS. SUBSCriIPTORKS Y AL PUBLICO. 

E n el Diario dé~\hoy número 430 se ha insertado un auto 
•iel i l lnio. Sr. obispo prthibien.do- los números 47, 48 y 63 de este 

r- -
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penc/uic©. Nosotros !e miramos solamente como un libelo infama-' 
torio; por que, lejos de haber oído en juiciu á Su autor, ni tener 
una legítima autoridad, arrolló todas las fórmulas y trámites 
de ambos derechos civil y canónico: se abrogó ademas el 
peder judicial y executivo, que deben estar separados, y que no 
le competen en éste caso; y, para el colmo de su arbitrariedad, 
nos conmina con los anadíenlas de la iglesia si osamos sostener 
nuestro derecho; esto es, chistar una palabra [1 ] . Leyó Jes e x 
presados números: no le agradaron, especialmente el 63 que le 
jisongea muy poco [2] ; y, hacitndose juez y parte, 1Ü6 mando 
recoger por sí y ante sí. 

El señor obispo sabe muy bien que todos estos ntimeros lia* 
sido remitidos por S. E . á la Junta Censoria para su calificación, 

.y que no debemos ser juzgados por una misma causa en dos tri
bunales á un tiempo; pero la intrepidez de S. ^ . IHma. en nada. 
se detiene Por lo mlsnvo, persuadidos de que no hay faculta
des en el señor obispo para fallar acerca de los impresos que no 
traten expresamente de religión, hemos hecho nuestro recurso 

.de fuerza, ó de amparo al F.xcmo. Sr. Vice-Patrono, y roga
mos á los señores subscriptores, retengan en su poder dichos nú
meros, hasta que, calificados por la Junta Censoria, 'i quien exclu-

vsi-vamente pertenece el examen de los que hablen sobre las cos
tumbres y otras materias morales, f_ para cuyo efecto hay en ella do» 
vocales eclesiásticos J, y oyéndosenos primera y segunda Tez, dis

onga la autoridad civil lo que estime de justicia. .¿— Habana 3 
noviembre de 1811. — Simón Bergañty Villegas, editor. — Joaquín 
é García, idem. 

[1] 5 Bello sistema por cierto!! Nada tenemos que envidiar 
|¿pí.Í.,í\rgel 

•V / [2] Aun en el caso de que el número 63 contubiese al gu
ia expresiones ofensivas á la religión, no por ¿so se debería 

prohibir in totum, respecto á que aun el misino Sto. OJtcio se con-
^ tentar-a haciendo borrar con la pluma las que no podían correr» 
Para esto necesitaba consultar á S. M. por medio del ministerio; 
pero, por lo visto, las facultades de e'ste seHor obispo son abso
lutas y superiores á las de la inquisición..... {Por qné no manda 
recoger el número 19 del Patriota Americano tan ofensivo á loa 
santos patriarcas? ¡ O h ! ese le lisongea algo m a s q u e el núm. 
63 del Correo de las ¿amas Pero nosotros confiamos en nuestro 

• gobernador, en nuestra Regencia, y en nuestras Cortes, esas Cóf-
. tes augustas que no permitirán quede entre nosotros, bajo ningún 
pretexto, el menor rastro del despotismo que lart dichosamente 
hemos derrocado. ¡ Por qué no se han de eohartar las absoluta» 
facultades de los ministros de la religión* así como se limitaron 
las de los secretarios de S. M. y aun las del mismo rey ? 
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